
    

Factura: 002-003-000026986_ 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901030000801 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

    
  

  

  

  

  

  

LS : 
MATRIZ OS NOA 

FECHA: 17 DE MARZO DEL 2017, (12:56) — 

TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-12-2010 

NUMERO DE PROTOCOLO: 2 
    
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
  

RECIMETAL ECUADOR S.A. 

RECIMETAL 
POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  
RUC 

  
0992727527001 

  
  

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [tipo INTERVINIENTE Í DOCUMENTO DE IDENTIDAD   [No. IDENTIFICACIÓN 
  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

at - 

REACTIVACION 

06-06-2016 

TESTIMONIO 
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_201709010300008 
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ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVA 
DE LA COMPAÑÍA RECIMETAL ECUAP 
S.A. RECIMETAL “EN LIQUIDACION?,- ¿[yz 

% CUANTIA: INDETERMINADA.-.-.-.- NE,"       

NUTAKIÓ TERCLR:: 

ENTUtAr UE" AR uran, Provincia del Guayas; RepúblióX 

del Ecuador, hoy día seis de julio del dos; mil dieciséis, 

ante mí, Doctor WALTER RAMON VELASCO : ALVARADO; - 

NOTARIO PUBLICO TITULAR TERCERO DE ESTE CANTON, 

comparece a la -celebración de la presente escritura la 

señora TELMA ELIZABETH FLORES DE VALGAS ROSADO, 

ecuatoriana, casada, abogada, en su calidad de Gerente * 

General y Representante Legal de la Compañía 

denominada RECIMETAL ECUADOR S.A. RECIMETAL “EN 

LIQUIDACION”, según consta de la copia del 

nombramiento debidamente certificado que se adjunta en 

calidad de documento habilitante, el compareciente es 

mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien 

instruido en el objeto y resultados de esta escritura” 

pública de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA RECIMETAL 

ECUADOR $.A. RECIMETAL “EN LIQUIDACION”, a la que 

procede como queda indicado y con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta, 

cuyo tenor es el siguiente:- SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo 

una en que conste la REACTIVACION de la compañía 

RECIMETAL ECUADOR S.A. RECIMETAL “EN LIQUIDACION”, 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

  

   



       
   
    

     

  

AN Capra 
ION UA 

TRIO SERCERO 

   ELIZABETH FLORES DE VALGAS ROSADO, : 

Gerente General y como representante 

1. d mencionada  compañía.- SEGUNDA: 

g por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 

9 veintiocho de diciembre del dos mil diez e inscrita en el 

10 Registro Mercantil el diez de enero del dos mil once 

1 anotada en el repertorio uno cinco uno seis, número del 

1 registro tres cero ocho y fojas uno siete siete cinco a uno 

13 siete ocho nueve, se constituyó la Compañía RECIMETAL 

11 ECUADOR S.A. RECIMETAL; b)Con fecha nueve de junio del 

is año dos mil catorce se declaró la inactividad de la 

16 COMPAÑÍA mnaciaininanano mediante Resolución 

17 SC.INC.DNASD.SD.14.0003801 por encontrarse incurso 

1 en lo dispuesto en el artículo 359 de la Ley de 

19 Compañías; c) Con fecha trece de noviembre del año dos 

20 mil catorce se emitió la Resolución 

21 SCV.INC.DNASD.SD.14.0029886 en la cual se ordena la 

22 disolución por oficio de la Compañía RECIMETAL ECUADOR 

23 S.A. RECIMETAL, la misma que fue inscrita con fecha 

24 cuatro de diciembre del dos mil catorce d) La Junta 

25 General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

25 Compañía RECIMETAL ECUADOR S.A. RECIMETAL “EN 

27 LIQUIDACION”, celebrada el diez de junio del año dos mil 

28 dieciséis por unanimidad RESOLVIO: UNO.- Reactivar la 

  

   



  

  

  

  
        

Dr. Walter R. Velasco Alvarad 
NOTARIO TERCERO 

CUUITAR DAL CANTÓN PAPÁ 
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ay REPÚBLICA DEL ECUADOR —- —S 
a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ao 

Dimorón Gsreral de Reg sita Cávi, 
Identificación y Cedulación 

ERJIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
¿Sn IDENTIDAD CIUDADANA, 

  

    limero único de identificación: 0915417927 

ombres del ciudadano: FLORES DE VALGAS ROSADO TELMA 

ELIZABETH : 

Fix Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: MANABEL CARMEN/EL CARMEN 

“Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

instrucción: SUPERIOR 
“Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTILLO PALADINES RAFAEL GUILLERMO 

Fecha de Matrimonio: 15 DE FEBRERO DE 2013, 

Nombres del padre: FLORES DE VALGAS AVILA BOANERGES 

QUERUBIN : 

Nombres de la madre: ROSADO GILER ANGELA TERESA 

Fecha de expedición: 12 DE FEBRERO DE 2014 

      

Signature, plot Verified 
Digltally signed By JORGÍE OSWALDO 

. . % Ln ns . TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato: 2016.07.06 14-82,33 ECT 

Do to firmado electráni se Reason: Finma Fleslignica 
'ocuraento úl la electránicamente catión: Ecuador 

IO SUS sn a RCD S o)       a « TRATADAS     

Consultar la autenticidad de este documenta ingresando al portal hip: Aservicios.regisirocivi.gob.ec/consultaNuv/ 

E 
AAA ATTTTISABRO 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación .-.—————u———""7 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto-enda-ESE-y sureglamento.
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“artículo doscientos treinta y ocho de la ES de Compañías vigente, 

ES - . 3 z 

. Orden del día: ES +: 

1. Verificación del Quorum. os 

Nombramiento y aprobación de Secretario Ade Hc: de la Asamblea General de Accionistas 

    2. 

3. Reactivación de la Compañía P. ? ? A 

4.” Deliberación, votación y aprobación de la Reactivación de-la Compañia. Dr. Walter R. Velasco Alvarado 
5. Lectura y aprobación del texto integra! del acta, NOTARIO TERCERO 

ITULAR DEL CANTÓN DURA" 

1. Verificación del Quorum 

Se dispone que el secretario cumpla con lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas quien procede a dar lectura a la lista de asistentes. El secretario forma el expediente, abriéndolo con 

"los accionistas de la compañia que le corresponde el total de las acciones de la compañía: 

El señor Byron Xavier Bravo Vera propietario de $990.00 (Novecientos noventa Dólares De Los Estados Unidos 

De América) que corresponden a novecientos noventa acciones todas las acciones son ordinarias, nominativas e 

- indivisibles y con un valor de un dólar cada una, de ellas; : 

El señor Ronald Stuart Bravo Vera de, 510. 00 (Diez Dólares De Los Estados Unidos De América) que 

corresponden a-diez acciones todas las acciones son ordinarias, nominativás, e indivisibles y con_un valor de wn e 

dólar cada una de. ellas; . : a , SS 2. / 

  
2. Nombratuiento de Secretario Ad-Hoc. De la Asamblea General de Accionistas 

Preside la sesión la Representante Legal de la Compañía, Señora Telma Elizabeth Flores de Valgas Rosado, y actúa 

como Secretaria Ad-Hoc la Abogada Ivette Torres, nombramiento de. esta última que ha sido aprobado por los 

accionistas. 

La presidencia declara legalmente instalada la junta general extraordinaria de accionistas; 

3. Reactivación de la Compañía 

El Presidente pone a consideración de los accionistas presentes el primer y único punto del orden del día a tratarse . 

de conformidad con lo acordado en los estatutos que rigen a la entidad, 1 

Como antecedente pone en conocimiento de los accionistas que, Con fecha trece de noviembre del año dos mil 
catorce se emitió la Resolución SCV.INC.DNASD.SD.14.0029886 en la cual se ordena la disolución por oficio de 
la Compañía RECIMETAL ECUADOR S.A. RECIMETAL “EN LIQUIDACION”, la misma que fué inscrita con 

fecha cuatro de diciembre del dos mil catorce. 

Con lo manifestado anteriormente, la presidencia pone a consideración de los accionistas la necesidad de reactivar 

la Compañía, para lo cual se han cumplido con las causales que dieron lugar a la disolución de la sociedad. 

A A - -- -- A —Á



   
    

cual por estar conformado el quórum decisorio según Toc que establece el ar sícolo 14 del Regldé do si 
Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónima: 
acciones y de Economía Mixta, 

     

    

    

le Vestaalie A 
Telma Elizabeth Flores De Valges Rosado, por?lo cual la Junta General aprueban ReaktivayAg BS E 

RECIMETAL ECUADOR S.A. RECIMETAL “EN” LIQUIDACION” y solicitar se deje sia efe Seo 

SCV.INC.DNASD.SD,14.0029886 . yr “de esta manera se emita la Resolución de reactivación de Ya” EN 

RECIMETAL ECUADOR S.A. RECIMETAL “EN LIQUIDACION”. 

   

5. Lectura y aprobación del Texto Integral del Acta . 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente dela Junte concede un momento de receso para la 

vez leida por todos los asistentes, la aprobaron por unanimidad de votos y sin n modificaciones, Se deja constancia 

que la presente sesión se da por concluida a las 12H00 del día de hoy. 

_Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, suscriben la 

presente Acta los accionistas concurrentes a la sesión y que representan la totalidad del Capital Suscrito y pagado 

de la sociedad f) BYRON XAVIER BRAVO VERA; f) RONALD STUART BRAVO VERA; f) TELMA 

ELIZABETH FLORES DE VALGAS ROSADO; Guayaquil, Junio 10 del 2016.- 

, 

   E 

Telna Eli ores De Valgas Rosado-.. 

PRESIDENTE DE LA JUNTA : 

REPRESENTANTE LEGAL 

Byron Xavier Bravo Vera 

ACCIONISTA 

ado Lguo a. 
Ronald Stuart Bravo Vera 

ACCIONISTA 

  

/ : 
Ivette Torres Vásquez 

"SECRETARÍA AD-HOC 
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compañía RECIMETAL ECUADOR S.A. RECIMETAL “EN 

LIQUIDACION”; DOS.- Autorizar a la Representante Lega 

Señora TELMA ELIZABETH FLORES DE VALGAS RO 

para que realice las gestiones necesarias hasia la 

ECUADOR S.A. RECIMETAL “EN LIQUIDACION”.- TERCERYy de 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA.- Expuestos es 

S.A. RECIMETAL “EN LIQUIDACION”,. debidamente 

autorizado para el efecto y dando cumplimiento a la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, en 

sesión celebrada el diez de junio del año dos mil 

dieciséis, procedo a otorgar y a elevar a escritura pública 

las decisiones adoptadas en dicha Junta. * En 

consecuencia, declaro: a) La REACTIVACION de la 

Compañía RECIMETAL ECUADOR S.A. RECIMETAL “EN 

LIQUIDACION”, por haberse subsanado las causás que 

motivaron para que sea puesta en liquidación por la 

Superintendencia de Compañías, por lo tanto se deje sin 

efecto la Resolución SCV.INC.DNASD.SD.14.0029886; 

b)La autorización al representante legal de la compañía, 

para gue suscriba la respectiva escritura pública y todos 

tos demás trámites.- CUARTA. DECLARACION 

JURAMENTADA.- Yo, TELMA ELIZABETH FLORES DE VALGAS 

ROSADO en mi calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía RECIMETAL ECUADOR 

S.A RECIMETAL “EN LIQUIDACION”, declaro bajo juramento 

  

   
    
     

  

  

 



    vette Torres Vásquez. Registro Profesional número cero 

7 nueve - dos mil trece - cinco tres nueve. Hasta aquí la 

3 Minuta. Es copia. El Otorgante aprueba en todas sus 

9 partes el contenido del presente instrumento que queda 

10 elevado a escritura pública para que surtan sus efectos 

1 legales. Quedan agregados todos y cada' uno de los 

1 Documentos habilitantes necesarios para la validez de 

i3 esta escritura, leída que le fue la presente Escritura 

14 Pública por mí la Notaria en alta voz al Compareciente, 

15 aprueba en todas sus partes y:la suscribe en unidad de 

16 acto conmigo.- DOY FE.- 

17 

18 

19 E 

20 Sra. TELMA ELIZABETH FLORES DE VALGAS ROSADO 

21 GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

22  RECIMETAL ECUADOR S.A RECIMETAL “EN LIQUIDACION” 

23 €.C£.*0915417927 

24 CV. $ 124-0237 

25 RUCkÉ 0992727527001 

     

26 

27 DR. WALTER RAMON Y LASC LVARADO 

a NOTARIO TERCERO DEL CANTON DURAN 

: i ES FOTOCOPIA DE LA MATRIZ 
E CANTONBURAN QUE REPOSA EN El REGISTRO 
NOTARIA TERCERA A PUBLICO A MI CARGO EN FE DE 

TELLO CONFIERO PRIMER? 
a TESTIMONIO QUE RUBRICO, 
vi o FIRMO Y SELLO EN EL CANTON 

  

   

  
         : Pr WaleeRayón Voloico Alíarado— al 

Dr Walter k'Wetasco Alvarado 06 JUL 2016 
NOTARIO TERCERO DURÁN 

TITULAR DEL CANTÓN PURÓN  



  

se 

NOTARIO(A) yÍaLrER RAMON VELASCO ALVARADO 

NOTARÍA me DEL SANTON DURAN-ELOY ALFARO 

  

  

  

  

  

  

  

    

FECHA: 30 DE DICIEMBRE DEL 2016, (11:27) +-,** . 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN a AS E 

¡ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMPAÑIAS A - E 2 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [06-07-2016 7 * o, 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20160907003P03233 A     

  

— INT OTOR POR >. O 
SOCIAL —— [TIPOINTERVINIENTE " DOCUMENTO DEIDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

"TORRES VASQUEZ IVETTE 
SUGEY POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0926383274 

a A ETA A AFAVORDE 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

O CONTRATO: - 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

 



Pa e 
CoN 
A DONSEsD OEA 

( Í JUDICATURA ER 

RAZON: DOY FE, Que al margen de la matriz de la eseñtura 

pública de REACTIVACION DE COMPAÑIAS de fecha seis deal A 
del año dos míi dieciséis, en esta Notaria, he tomado"d8bi 
nota al margen de la presente resolución no. SCVS-INC-DNA 

     
      

   

  

      
       

      

O bn Gua Ra 
   

ser procedente en virtud a lo dispuesto en el artículo 374 de EN 

Ley de Compañías, de conformidad con el Articulo treinta y cinco 

de la Ley Notarial vigente.- Eloy Alfaro Durán, treinta de 

Diciembre del año dos mil dieciséis.- EL NOTARIO,- 

* NOTARIA TERCERA CANTON DURAN 

ss 
Dr. Walter Ramó: 
rn oaos NOTAR 

br Valterk. Ve 
NOTARIO TERCERO 

       2]
 

  

dr. Walter R vane eramos 02 CANTÓN DURÁN Fora res Alaro 

  

 



   
Factura: 004-002-000004931 

NOTARIO(A) WALTER RAMON VELASCO ALVARADO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON DURAN-ELOY ALFARO 

EXTRACTO 

20160907003P0323 

    av 

  

[Escritura No 
  

J20160307003P03233 

, 
  

va y "ACTO. O CONTRATO: -- 

  

  

  

  

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

      

   
  

  

                

  

  

  

  

    

  

      

  

  

    

  

  

  

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS Ta, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [6 DE JULIO DEL 2036, (15:18) EEN 

[OTORGANTES 
a TT «OTORGADO POR ' ia 

Tipo Documento de * No. tonal “or Z , Persona Nombres/Razón social intervininete ideritidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

FLORES DE VALGAS ROSADO [REPRESENTAN |... ECUATORIA [GERENTE RECIMETAL ECUADOR S.A, 

Natural lTELMA ELIZABETH DOA CEDULA 0915417827 [ya GENERAL RECIMETAL : 

t > _ e - o » z O > 

Persona Nombres/Razén social . Tipo Documento de No. Nacionalidad o “Calidad” : Persona que représenta “ 
Lo. + * interviniente identidad Identificación |, >: az CIÓN 

UBICACION 
= 

” Provincias» y LV? 3 “Cantón o _ er - Parroquial... AA 

Í GUAYAS DURAN-ELOY ALFARO ELOY ALFARO/DURAN 

rm z Lo : 
Í DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: _- A 

[[OBJETO/OBSERVACIONES: 

¡CUANTÍA DEL ACTO O 
[ CONTRATO: INDETERMINADA . 1 

  

  

   
NOTARIO(A) 
     
WALTER RAMÓN VELASCO ALVARADO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN DURAN-ELOY ALFARO 

A
 

    

   

      

   



    

NOTARÍA: SS a ETE PR 
AS 

Ab” Jéssica Rodríguez Endafó” A 
e NOTARIA 
' 

, 

RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la es 
  

   _VINCENZINL NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEN 

- GUAYAQUIL” DE ESE ENTONCES el VEINTIOCHO ¿DE * 

DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ; he tomado nota de lo dispuesto en el 

ARTICULO SEGUNDO - de la RESOLUCION No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-16-0006278 suscrita el 13 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

.DIECISEIS, por la AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS  SOCIETARIOS Y 

DISOLUCION; que contiene APROBAR LA REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA RECIMETAL ECUADOR S.A. RECIMETAL “EN 

LIQUIDACION”. “GUAYAQUIL, 17 DE MARZO DEL 2017.- DOY 

FE.- 

  

 



     --5:097. 2.- “Se. efectuaron arotacio Ss al ;ndrgén “de 1a(s) meta 

  

   

  

    

  

respectiva(s). ( , 

: ORDEN: 34620 - r o 

' de Dm . IAN - 

  

Y GISTRO MERCANTIL * 
1] DEL CANTON, GUAYAQUIL 
Lo * DELEGADO 7 

  

   REVISADO POR, 
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8 
Y 4 

da , Superintendencia de Compañías 
. Guayaquil 

  

Visitenos en. — WwWw.supercias.gob,ec 

Fecha 

20/MAR/2017 16:30:47  Usu carlosad 

INEA 
Remitente, — No. Trámte 27043 15) 
TORRES IVETTE, AB. 

                      

Expediente: [98373] 
RUC; A 

Razón social. L > - 

RECIMETALECUADOR 5 A. RECIMETAL | 

  

SubTipo tramite. 

REINGRESA ESCRITURA INSCRITA EN EL 
RM 

Asunto: 
REINGRESA ESCRITURA INSCRITA EN El RM 

lestado de su tramite por INTERNET | 
igitando No, de trámite, año y vesificador =_| 

   

  

 


